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Señores Superintendencia de Compañias, 

Adjunto la presente sirvase encontrar los nuevos accionistas de la Compania TZANZA 

TURISMO ASESORIA Y VIAJES CIA. LTDA. con RUC. 1792137551001. Señora Ida 

Rasmussen y Señorita Dora Lisseth Sarmiento Delgado. 

Agradecienle por la presente. 

Atendamente, 

Gerente general 

Ida EN IR RAR 

C.I. 172576980-4 Anigerodo Qayron Ve 

 



  

VIGESIMO SEGUNDA _ 7] 
Fapián E. Solano P. 

       

  

  

  

  

: AN Notario 
Y SOLANO? : SOLANO, a 5u cargo el protocolo del Notario 

Dr. Manuel José Aguirre 

> 
, 926% 

Copia RIMERA 

De CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

qua JOSÉ LUIS AGUALONGO QUELAL Y OTRO 
- Otorgado Por 
  

  

  0 TDA RASMUSSEN Y OTRA = 

2.9 A favor de 
  

    

     

   
   

  

  

14 DE ABRIL DEL 2010 

  

Parroquia Toro... 

, USD. $. 400.0c 
Cuantía 20 
  

  

QUITO,A 

  
Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Dicienibre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 

Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 

QUITO - ECUADOR. 

Pi E AS 

   



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JOSE LUIS AGUALONGO QUELAL Y FAUSTO LENIN GOMEZ 

CABEZAS 

A FAVOR DE: 

IDA RASMUSSEN Y DORA LISSETH SARMIENTO DELGADO 

CUANTIA: 

USD. $. 400,00 

Di 03 copias G.M. 

lin la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles catorce (14) de ABRIL del año dos mil diez; ante 

    

    

mí doctor Fabián Fduardo Solano Pazmiño cantón Quito, Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, compraregén por una parte en calidad de 
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quee 8 

dercchos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción



de la señora IDA RASMUSSEN quien tiene la nacionalidad danesa, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad legal para 

contratar y Obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura pública, a la 

que proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: Ein el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dienese incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenida en las siguientes clíusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celcbración de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de CLDENTES las siguientes personas: 

JOSÉ LUIS AGUALONGO QUELAL y FAUSTO LENIN. GÓMEZ 

CABEZAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casado y soltero, respectivamente: quienes comparecen por sus propios 

derechos y en su calidad de poscedores y propietarios de participaciones de la 

compañía TZANZA TURISMO ASESORÍA Y VIAJES CÍA. LIDA: y, en 

calidad de CESIONARIAS la señora IDA RASMUSSEN, de nacionalidad 

danesa, mayor de edad, de estado civil casada y la señonta Dora Jisserh 

Sarmiento Delgado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, quienes comparecen por sus propios derechos. Todos los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, 

sin impedimento para celebrar este contrato:  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) la Compañía TZANZA TURISMO ASESORIA Y 

VIYES CÍA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

diez y nueve de marzo del año dos mil ocho ame el Notario Cuarto del 

Cantón Quito, doctor LIDER MORETA GAVILANES, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha siete de mayo del año 

dos mil ocho, bajo el número uno tres ocho uno, tomo ciento treinta y 

nueve, con un capital soctel de CUATROCIENTOS DÓLARES 

NORTEAMERICANOS, dividido en cuarrocientas participaciones de un 
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valor nominal de dólar cada una, de las cuales corresponden al señor Pausto 

Lenin Gómez Cabezas DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y las 

restantes DOSCIENTAS PARTICIPACIONES le corresponden al señor 

José Luis Agualongo Quelal, que las adquirió en el estado civil de soltero, 

según consta en la mencionada escritura de constitución. b) Mediante junta 
a : 

umiversal exefaordinaria de socios de la compañía TZANZA TURISMO 

ÓN VIAJES CÍA. LTDA. celebrada el cinco de abril de dos mil 

diez Éonforme aparece del acta que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante; se resolvió autorizar y aprobar a los socios señores 

JOSÉ LUIS AGUALONGO QUELAL y FAUSTO LENIN GÓMEZ 

CABEZAS, para que ccdan la totalidad de las participaciones que poscen en la 

Compañía TZANZA TURISMO ASESORIA Y VIAJES CÍA. IDA, a favor 

  

  

  
    

: de la señorita DORA LISSETE SARMIENTO DELGADO y señora IDA 

SN RASMUSSIEN. Las cesiones autorizadas se realizarán conforme el siguiente 

deralle: 

CEDENTE  CESIONARIO VALOR | PARTICIPACION Es 

JOSE DORA $ 200,00 TN 

AGUALONGO SARMIENTO | 

| FAUSTO GOMEZ | IDA RASMUSSEN S, SS CS     
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sin ninguna reserva ni limitación y en viztud de la que el prenombrado socio



deja de serlo ya que cede la totalidad de participaciones que le pertenecen en la 

compañía. La CESIONARIA, pot su parre acepta la cesión realizada a su 

favor. b) El socio FAUSTO LENIN GÓMEZ CABEZAS, CEDE a favor de 

la señora IDA RASMUSSIN, la totalidad de participaciones que posec en la 

Compañía, es decir, el CINCUENTA POR CIENTO que equivale a un total 

de doscientas parncipaciones sociales. Cesión que se la realiza sin ninguna 

rescrva mu limitación y en virtud de la que el prenombrado socio deja de serlo ya 

que cede la totalidad de participaciones que le pertenecen en la Compañia, La 

CESIONARIA, por su parte acepta la cesión realizada a su favor. Por lo 

tanto la señora IDA RASMUSSEN, es propietaria del cincuenta por ciento de 

parucipaciones sociales de la empresa, equivalentes a doscientas participaciones 

sociales con un valor de un dólar cada una, y, la señorita DORA LISSE TH 

SARMIENTO DELGADO, el cincuenta por ciento, equivalente a doscientas 

participaciones de las que le corresponden. CUARTA.- CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Una vez producidas las cesiones antes 

referidas y que son materia del presente instrumento, el capital social de la 

Compañía queda integrado conforme el siguiente cuadro de socios € 

integración de capital: 

  

    
  

  
    

SOCIA $ | VALORDE | POR | PORCENTAJE 

PARTICIPACIO- * PARTICIPA- | TOTAL %, 

NES | CIÓN | APORTE | 

| Rasmussen 200 S 1.00 | 5200.00 | 50 %o : 

'Lásscrh 200. | $ 1.00 | S 200.00 5U%% | 

| Sarmiento | | 

LOTT 400 ' S 100 | 30000 100% | 
 



Realizadas las cesiones materia del presente instrumento, se inscribirán en cl 

libro respectivo de la compañía luego de lo cual se anularán los certificados de 

los CEDENTES que han dejado de ser socios en virtud de la transferencia que 

realizan. QUINTA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la siguiente escritura 

estarán a cargo de las CESTONARIAS. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las partes 

expresamente manificstan que aceptan el presente contrato de cesión puesto 

gue es suscrito conforme a sus recíprocos mteteses. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

habilitantes al presente insrurmento los siguientes: a) Acta de junta gencral 

universal extraordinaria de socios de la compañía TZANZA TURISMO 

ASESORIA Y VIAJES CÍA. OCTAVA.- MARGINACIÓN.- Se sentará 

razón de esta cesión de participaciones al margen de la inseripción de la 

escritura de constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañia TZANZA TURISMO ASESORIA Y VIAJES 

CÍA. LTDA, suscrita en la Notaría Cuarta del cantón Quito el diez y nueve de 

marzo del año dos mil ocho. Usted señor Notario, dignese agregar las cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- Flasta aquí la minuta que la 
    

compareciente la acepta en todas sus partes y quedalevada a escritura pública 

con todo el valor legal, suscrita por el doctor Diggo Valdivieso, con matrícula    
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escrituta pública de cesión de participaciones, que 
otorgan los señores JOSE LUIS AGUALONGO QUELAL y FAUSTO 

LENIN GOMEZ CABEZAS, a favor de las señoras IDA RASMUSSEN y 
DORA LISSETH SARMIENTO DELGADO, firmada y sellada en 
Quito, a catorce de abril del dos mil diez.- 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
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Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

 



      

REGISTRO MERCAHTIL 

DEL CANTOR QUITO 

LEAD 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1381 de REGISTRO 
MERCANTIL de siete de mayo del dos mil ocho, fs.1285 vta, tomo 139 correspondiente a la 
constitución de la compañía “TZANZA TURISMO ASESORIA Y VIAJES CIA. LTDA.” 

lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veinte de abril de dos mil diez. EL 
REGISTRADOR.- 

 


